










 
 
 
 
 
 
 

Narrativo  
 Presupuesto Programa de Jóvenes  

2025 
 
 

La Junta Local de Conexión Laboral del Área Local Sureste presenta el narrativo correspondiente al 

Resumen de Información Presupuestaria de la Especificación de Trabajo, del Programa de Jóvenes 

de la Ley de Oportunidades y de Innovación de la Fuerza Laboral (WIOA por sus siglas en ingles), 

para el Año Programa 2025.    

 

Es importante aclarar que a los participantes se les ofrecerá más de un (1) servicio o actividad lo que 

implica que el número total de participantes a servir es menor a la suma de los participantes a servir 

por cada una de ellas. 

 

La Junta Local se acoge a la dispensa otorgada por la Administración de Empleo y Adiestramiento del 

Departamento de Trabajo de los Estados Unidos (DOLETA por sus siglas en inglés), solicitada como 

parte del Plan Estatal Unificado 2024-2027.  En la dispensa se autoriza reducir el requisito de gastos 

del Programa de Jóvenes Fuera de la Escuela al 50%.  Para efectos de este presupuesto, se planificó 

un 50% para Jóvenes Fuera de la Escuela y un 50% para Jóvenes en la Escuela. 

 

En este narrativo se describen las partidas correspondientes a la distribución de fondos para las 

actividades planificadas e incluidas en el resumen de información presupuestaria. 

 

I. CATEGORÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 

A. COSTOS DE LA JUNTA LOCAL 

 

1) Salarios 
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A esta partida se asignan fondos para los salarios de los empleados que efectúan las actividades 

administrativas, inherentes a la Junta Local.  La cantidad disponible para cubrir estos costos es de 

$18,027.08.   Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que 

se acompaña. 

 

2) Beneficios Marginales  

 

La partida de fondos asignados a beneficios marginales asciende a $5,495.16.  El desglose de los 

beneficios marginales es el siguiente: 

 

Seguro Social       1,160.31 

Medicare       271.36 

Fondo Seguro de Estado     655.01 

Seguro Médico       1,584 

Seguro por Desempleo      793.19 

Bono de Navidad                    440 

Seguro Social Choferil      4.57 

SINOT        11.09 

FUTA        108.16 

Liquidación Exceso Balance Licencia Enfermedad  247.47 

Uniformes       220 

 

Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye 

como anejo. 

 

3) Servicios Profesionales 

 

Para la contratación de los servicios profesionales se separaron $3,500.00.  La distribución es la 

siguiente: 
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Servicios Legales      3,000 

Servicios Profesionales Otros     500 

 

Se incluyen fondos para la contratación de un consultor para ofrecer asistencia técnica a la Unidad 

Administrativa de la Junta Local, mantenimiento del portal electrónico y la contratación de un asesor 

legal.  Además, se asignaron fondos para la contratación de un traductor para traducir documentos y 

políticas al idioma inglés, así como los servicios profesionales relacionados con el Programa de Ayuda 

al Empleado. 

 

4) Viajes Locales y al Exterior 

 

Para esta partida de gasto se asignaron $1,210.00.  La distribución es la siguiente: 

 

Para la partida de viajes locales se asignaron $110.00.  La proyección de costos es por concepto de 

viajes oficiales efectuados por los miembros de la Junta Local y funcionarios de la Unidad 

Administrativa de la Junta Local.  Los pagos se efectúan a base de las normas establecidas en el 

Reglamento de Viajes y Dietas del Agente Fiscal.  

 

En relación con los Viajes al Exterior se asignaron $1,100.00.  La proyección de costos es por 

concepto de viajes oficiales, fuera de Puerto Rico, a ser efectuados por miembros de la Junta Local y 

funcionarios de la Unidad Administrativa de la Junta Local, inherentes al Programa.  Los pagos se 

efectúan a base de las normas establecidas en el Reglamento de Viajes y Dietas del Agente Fiscal.  La 

distribución es la siguiente: 

 

Alojamiento      250 

Pasajes       250 

Adiestramiento     500 

Dietas       100 

 

5) Materiales y Equipo 
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Para esta partida de gasto se asignaron $49.60.  La distribución es la siguiente: 

 

Para la compra de materiales relacionados con las actividades administrativas, hemos separado un 

total de $49.60.  La distribución es la siguiente: 

Materiales de Oficina     33.10 

Materiales de Limpieza    16.50 

 

No se están proyectando fondos para la adquisición de equipo.  

 

6) Utilidades y Renta      

 

Para esta partida de gasto se asignaron $1,162.50.  La distribución es la siguiente: 

 

Para utilidades, relacionados con las actividades administrativas, hemos separado un total de 

$626.17.  Estos fondos La distribución es la siguiente: 

 

Energía Eléctrica     500 

Celulares      41.49 

Teléfonos      53.45 

Internet      31.23 

 

Para la partida de Renta de facilidades y equipo se asignaron $536.33.  La distribución es la siguiente: 

 

Alquiler Edificio     400 

Alquiler Computadoras    136.33 

 

El alquiler de equipo corresponde al pago de el canon de arrendamiento de computadoras. 

 

7) Misceláneos 
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Para los gastos misceláneos relacionados con las actividades inherentes a la Junta Local se ha 

separado la cantidad de $2,756.51.  La distribución del presupuesto es la siguiente: 

 

Primas, Seguros y Fianzas     226.37    

Mantenimiento de Facilidades     191.18 

Mantenimiento de Equipo Oficina    200 

Mantenimiento Equipo de Computadoras   295.33 

Mantenimiento Equipo de Comunicaciones   89.64 

Adiestramiento de Personal      260.32 

Otros          

- Dietas Miembros Junta Local  800 

- Suscripciones    593.19 

- Gastos de Reuniones   55 

- Suministro Agua Potable  45.48 

 

En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad pública 

de los edificios y autos y la póliza de directores en relación con las partidas atribuibles a 

administración.    

 

La asignación para Mantenimiento de Facilidades incluye la proyección de costos por mantenimiento 

de las facilidades.  Los gastos por concepto de mejoras a la planta física se permitirán únicamente 

cuando surja la necesidad a raíz de una emergencia con la previa autorización de Conexión Laboral 

(CL).  

 

En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina corresponde al pago de mantenimiento 

equipo de oficina, computadoras, comunicaciones y otros relacionados con las actividades 

administrativas, tales como fotocopiadoras y otros similares.  

 

La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos y/o 

facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico. Los mismos se ofrecen tomando en 

consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de Recursos Humanos y se 
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consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se organizan en el área local 

mediante la contratación de recursos con experiencia a los efectos de maximizar los recursos. 

 

Otros: En esta partida se incluyen los siguientes: 

 

- La partida de Estipendios o Perdiem de los integrantes de la Junta Local corresponde a las 

dietas que se pagan a los miembros de la Junta Local por su participación en reuniones y 

actividades a las que asistan relacionadas con el funcionamiento de la Junta Local.  Esto según 

se establece en el Reglamento de la Junta Local. 

- La partida de suscripciones corresponde al pago de cuotas y membresías para propiciar la 

participación de la Junta Local en organizaciones profesionales o empresariales cónsonas con 

las actividades inherentes a la Junta Local.   

- La partida de gastos de reuniones corresponde al pago de agua, café u otros que se convidan 

en las reuniones de la Junta Local en las cuales se ofrece asistencia técnica.  

- Suministro Agua Potable corresponde la llenado de y/o compra de botellas de agua potable 

para el consumo de funcionarios, clientes y participantes del Sistema. 

 

B. COSTOS DEL AGENTE FISCAL 

 

En esta categoría de costos se incluyen los siguientes costos, relacionados con las actividades 

administrativas inherentes al Agente Fiscal.  Se presupuestó $86,696.75 el cual se distribuye así:  

 

Salarios $54,310.34 

Beneficios Marginales $19,006.46 

Servicios Profesionales $2,287.70 

Viajes Locales y al Exterior $330 

Materiales y Equipo $280.50 

Utilidades y Renta $6,068.53 

Misceláneos $4,413.22 
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Para información relacionada con los salarios y beneficios marginales vea el Desglose de Salarios y 

Beneficios Marginales que se incluye como Anejo.  En Misceláneos se incluyen, suscripciones, 

adiestramiento de personal en Puerto Rico, mantenimiento de facilidades y equipo, primas seguros 

y fianzas, cargos bancarios y otros. 

 

A. OPERADOR DEL CGU-AJC 

 

Para esta partida de gastos no se asignaron fondos ya que estamos en el proceso de seleccionar un 

operador para el CGU-AJC.  Si el ente seleccionado incluye costos administrativos se procederá a 

modificar el presupuesto. 

 

II. DESGLOSE PROGRAMA JÓVENES FUERA DE LA ESCUELA  

 

El Programa de Jóvenes bajo la Ley Oportunidades y de Innovación de la Fuerza Laboral requiere que 

un máximo de un 25% de los fondos asignados a Programa sea utilizado para servir a jóvenes en la 

escuela y por lo menos un 75% para jóvenes fuera de la escuela.   La Administración de 

Adiestramiento y Empleo del Departamento de Trabajo Federal aprobó una dispensa en la cual se 

puede reducir el requisito del 75% a 50%.  Nos acogemos a la dispensa y para efectos de este 

presupuesto, se planificó un 50% para jóvenes fuera de la escuela.   

 

A. COSTOS OPERACIONALES PROVEEDOR DE SERVICIOS TÍTULO I-B  

 

1) Salarios  

 

A esta partida se asignan fondos para los salarios de los empleados que ofrecen las actividades y 

servicios inherentes al proveedor de servicios del Título I-B.  La cantidad disponible para cubrir estos 

costos es de $73,301.53.   Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios 

Marginales que se acompaña. 

 

2) Beneficios Marginales  
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La partida de fondos asignados a beneficios marginales asciende a $26,182.85.  El desglose de los 

beneficios marginales es el siguiente: 

 

Seguro Social       4,771.17 

Medicare       1,115.84 

Fondo Seguro de Estado     2,693.41 

Seguro Médico       8,910 

Seguro por Desempleo      3,225.27 

Bono de Navidad                    2,475 

Seguro Social Choferil      73.08     

SINOT        63.76 

FUTA        439.81      

Liquidación Balance Vacaciones    666.51 

Liquidación Balance Vacaciones Enfermedad   511.50 

Uniformes       1,237.50 

 

Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye 

como anejo. 

 

3) Servicios Profesionales 

 

Para la contratación de los servicios profesionales relacionados con las actividades inherentes al 

proveedor de servicios del Título I-B se separaron $9,263.04.  La distribución es la siguiente: 

 

Servicios Profesionales Otros     9,263.04 

 

Los servicios profesionales son los relacionados con asistencia técnica relacionada con la ejecución y 

estadísticas inherentes a los participantes.  Además, se asignaron fondos para la contratación de un 

traductor para traducir documentos y políticas al idioma inglés, mantenimiento Pagina WEB y 

asistencia técnica relacionada con la leyes y reglamentación de la Ley WIOA.  La asistencia técnica es 

en relación con los siguientes: 
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Interpretación de Leyes, Reglamentación y Memoriales  

Asistencia Técnica al Personal Directivo  

Asistencia Técnica a la Oficina de Monitoria adscrita a la Junta Local 

Asistencia Técnica en actividades de apoyo a los patronos 

Asistencia Técnica y Adiestramiento al Personal que ofrece los servicios del Programa de Jóvenes 

Como parte de la planificación la preparación de las Especificaciones de Trabajo y sus respectivos 

cambios 

 

4) Viajes Locales y al Exterior 

 

Para esta partida de gastos se asignaron $8,500.00.  La distribución es la siguiente: 

 

Para la partida de viajes locales se asignaron $1,000.00.  La proyección de costos es por concepto de 

viajes oficiales efectuados por el personal que ofrece los servicios inherentes al proveedor de 

servicios del Título I-B, en relación con el Programa de Jóvenes.  Los pagos se efectúan a base de las 

normas establecidas en el Reglamento de Viajes y Dietas del Agente Fiscal.  

 

En relación con los viajes al exterior se asignaron $7,500.00.  La proyección de costos es por 

concepto de viajes oficiales, fuera de Puerto Rico, a ser efectuados por el personal que ofrece los 

servicios inherentes al proveedor de servicios del Título I-B.  Los pagos se efectúan a base de las 

normas establecidas en el Reglamento de Viajes y Dietas del Agente Fiscal.   La distribución es la 

siguiente: 

 

Alojamiento      1,250 

Pasajes       2,500 

Adiestramiento     2,750 

Dietas       1,000 

 

5) Materiales y Equipo  

 

Para esta partida de gastos se asignaron $1,500.00.  La distribución es la siguiente: 
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Para la compra de materiales relacionados con las actividades inherentes al proveedor de servicios 

del Título I-B, en relación con el Programa de Jóvenes, hemos separado un total de $1,500.00.  La 

distribución es la siguiente: 

 

Materiales de Oficina     1,000 

Materiales de Limpieza    500 

 

No se están proyectando fondos para la adquisición de equipo.  

 

6) Utilidades y Renta 

 

Para esta partida de gastos se asignaron $24,500.00.  La distribución es la siguiente: 

 

Para el pago de las utilidades, relacionados con las actividades inherentes al proveedor de servicios 

del Título I-B, en relación con el Programa de Jóvenes, hemos separado un total de $9,500.00.  La 

distribución es la siguiente: 

 

Energía Eléctrica      7,500 

Teléfono        500 

Celulares       500 

Internet       1,000     

  

Para la partida de Renta de facilidades y equipo inherentes al proveedor de servicios del Título I-B, 

en relación con el Programa de Jóvenes al se asignaron $15,000.00.  La distribución es la siguiente: 

 

Alquiler Oficina y CGU-AJC     12,500 

Alquiler Computadoras     2,500 

 

7) Misceláneos 
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Para los gastos misceláneos relacionados a los servicios que ofrece el personal que efectúa 

actividades inherentes al proveedor de servicios del Título I-B, en relación con el Programa de 

Jóvenes se asignaron $66,708.02. La distribución del presupuesto es la siguiente: 

 

Divulgación de Programas     37,500 

Primas, Seguros y Fianzas     500 

Mantenimiento de Facilidades     4,083.40 

Mantenimiento Equipo  de Oficina    3,750 

Mantenimiento de Vehículos     2,500 

Mantenimiento Equipo de Computadoras   4,000 

Mantenimiento Equipo de Comunicaciones   750 

Combustible       500 

Marbetes       125 

Adiestramiento de Personal en Puerto Rico   7,500 

Otros 

- Actividades de Apoyo a Patronos  4,999.62 

- Suscripciones     250 

- Suministro de Agua Potable   250 

 

La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y otros 

servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar información 

sobre los programas.  Tomando en consideración la información a divulgar, incluye: actividades de 

promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de promoción, así como la 

coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a aumentar la efectividad de las 

actividades de adiestramiento y empleo.    

 

En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad pública 

de los edificios, autos y participantes en relación con las partidas atribuibles a los costos 

programáticos. 
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La asignación para Mantenimiento de Facilidades incluye la proyección de costos por mantenimiento 

de las oficinas.  Los gastos por concepto de mejoras a la planta física se permitirán únicamente cuando 

surja la necesidad a raíz de una emergencia con la previa autorización de CL.  

 

En relación con el Mantenimiento de Equipo corresponde al pago de mantenimiento equipo de 

oficina, computadoras, comunicaciones y otros relacionados con las actividades inherentes al 

proveedor de servicios del Título I-B, del Programa de Jóvenes.  

 

La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos y/o 

facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico. Los mismos se ofrecen tomando en 

consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de Recursos Humanos y se 

consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se organizan en el área local 

mediante la contratación de recursos con experiencia a los efectos de maximizar los recursos. 

 

Otros: En esta partida se incluyen los siguientes: 

 

- Actividades de apoyo a patronos incluye entre otras: organización y/o participación en ferias 

de empleos, así como colaboración con los patronos en el proceso de reclutamiento de sus 

empleados. Se podrán ofrecer servicios a patronos o asociaciones de patronos en temas 

relacionados con los empleos, orientaciones a nuevos empleados, asistencia en la redacción 

de políticas, evaluaciones y otros (20 CFR 678.435).  

- La partida de suscripciones corresponde al pago de cuotas y membresías para propiciar la 

participación en organizaciones profesionales o empresariales cónsonas con las actividades 

inherentes a las actividades relacionadas con el Programa de Jóvenes.  

- Suministro de Agua Potable corresponde la llenado de y/o compra de botellas de agua 

potable para el consumo de funcionarios, clientes y participantes del Sistema. 

 

B. OPERADOR DEL CGU-AJC 

 

En esta categoría de costos se incluyen los siguientes costos, relacionados con las actividades 

inherentes al Operador del CGU-AJC.  Se presupuestó $15,950.00 el cual se distribuye así:  
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1) Salarios  

 

A esta partida se asignan fondos para los salarios de los empleados que proveen los servicios que 

ofrece el Operador del Centro de Gestión Única, según propuesta aprobada a esos efectos.  La cantidad 

disponible para cubrir estos costos es de $9,285.54. 

 

Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se acompaña. 

 

2) Beneficios Marginales  

 

La partida de fondos asignados a beneficios marginales asciende a $3,396.80.  El desglose de los 

beneficios marginales es el siguiente: 

 

Seguro Social       605.21 

Medicare       141.55 

Fondo Seguro de Estado     341.65 

Seguro Médico       1,188 

Seguro por Desempleo      408.56 

Bono de Navidad                    330 

Seguro Social Choferil      6.85 

SINOT        8.32 

FUTA        55.71 

Liquidación Balance Vacaciones    145.95 

Uniformes       165 

 

Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye 

como anejo. 

 

3) Además, se incluyen los siguientes servicios:  

 

 



Área Local de Conexión Laboral Sureste  
Especificación de Trabajo Año Programa 2025 
Narrativo Presupuesto  
Programa de Jóvenes  
Página 14 de 35 
 
 

 

Servicios Profesionales $990.00 

Pruebas – Herramientas de Medición $785.70 

Asistencia Búsqueda de Empleo $1,491.96 

 

 

C. ACTIVIDADES PARA JÓVENES FUERA DE LA ESCUELA 

 

En relación con los elementos que se ofrecen a los Jóvenes Fuera de la Escuela el numero 

base es 11.   

 

1) Planificación de Carreras (Manejo de Casos)  

 

Para los servicios de planificación de carreras (manejo de casos) dirigido a los participantes del 

Programa de Jóvenes Fuera de la Escuela se ha asignado $39,920.88.  Se ofrecerá, un promedio de 

191 intervenciones como parte del Manejo de Casos.     La planificación de carreras es un componente 

de vital importancia dirigido a que los jóvenes adquieran las destrezas básicas de empleo y le facilite 

la transición al mundo laboral.  Los servicios se ofrecerán tomando en consideración la Estrategia 

Individual de Servicios que se le efectúa a cada joven.   Los fondos asignados corresponden al pago 

de salarios y beneficios marginales de los funcionarios que ofrecen los servicios dirigidos a los 

jóvenes fuera de la escuela.  Para información adicional vea el Desglose de Salarios y Beneficios 

Marginales que se incluye como Anejo. 

 

2) Experiencia de Trabajo, Internados, Exposición al Trabajo, Programa de Aprendices, 

Oportunidades de Empleo de Verano y Adiestramiento en el Empleo   

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $107,008.00 y se impactarán 10 jóvenes.  Un máximo 

del 20% de estos fondos se podrá utilizar para ubicar participantes en el sector público.  Esto 

representa un máximo de $21,401.60. 

 

Se determinará el tipo de actividad en la cual se ubicará el participante a base de sus necesidades.  Se 

incluyen los siguientes tipos de experiencias: 



Área Local de Conexión Laboral Sureste  
Especificación de Trabajo Año Programa 2025 
Narrativo Presupuesto  
Programa de Jóvenes  
Página 15 de 35 
 
 

 

 

a. Oportunidades de empleo durante la época de verano y otras oportunidades de 

empleo durante el año escolar.  Es una estrategia planificada y estructurada, dirigida a 

que el joven adquiera una experiencia en el ambiente de trabajo por un periodo de 

tiempo.  Está diseñada para que el joven se exponga al mundo del trabajo. Debe 

ayudarlo a adquirir las actitudes sociales y personales, conocimientos y destrezas 

necesarias para obtener un empleo.  

b. Internados y observación de ocupaciones (Job Shadowing) El participante tiene la 

oportunidad de ser guiado mediante una experiencia estructurada para ser ubicado en 

un empleo no subsidiado, tomando en consideración su interés ocupacional o área de 

adiestramiento. 

c. Adiestramiento en el Empleo (OJT) - se define esta actividad como: Adiestramiento 

provisto por un patrono a un participante con paga mientras está realizando tareas 

productivas en un empleo. 

d. Pre – Aprendizaje - Los jóvenes elegibles dentro y fuera de la escuela pueden 

inscribirse en programas de Pre-aprendizaje o Aprendizaje Registrado como parte 

del Programa de Jóvenes de WIOA.  A través de una variedad de enfoques y diseños 

de programas únicos, los programas de Pre-aprendizaje se pueden adaptar para 

satisfacer las necesidades de diversas poblaciones y empresas.  Se enseñan las 

destrezas y técnicas básicas de una ocupación. Prepara a los aprendices para 

entrar en un “Registered Apprenticeship”. 
 

La actividad de Experiencia de Trabajo, dirigida a los jóvenes, conlleva un componente académico y 

uno ocupacional.  Los talleres se pueden ofrecer concurrente o secuencialmente con la experiencia 

de trabajo.  Incluye la información necesaria para entender y trabajar en industrias específicas u 

ocupaciones.  El presupuesto asignado incluye los costos del salario y los beneficios marginales, así 

como el costo de los talleres.  

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 
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3) Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $9,750.00 y se impactarán 11 jóvenes.  Se incluyen 

actividades que estimulen hábitos sociales positivos, responsabilidad y empleabilidad.  Las mismas 

serán ofrecidas mediante la contratación de Proveedores de Servicios a base de las necesidades 

individuales de los jóvenes.  Se enfatizarán, entre otros, los siguientes: 

 

•  Proyectos de aprendizaje dirigidos a ofrecer servicios comunitarios; 

• Actividades de mentoría y tutoría de pares; 

• Talleres de trabajo en equipo y trabajo organizacional, incluyendo adiestramiento de 

liderazgo en equipo; 

• Toma de decisiones y determinación de prioridades y resolver problemas; 

• Desarrollo de destrezas de vida tales como: comportamiento en el trabajo, manejo del 

presupuesto, paternidad responsable y otros; 

• Actividades de participación ciudadana, que promuevan la calidad de vida en una 

comunidad; 

• Otras similares. 

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

4) Servicios de Seguimiento 

 

Los servicios de seguimiento serán ofrecidos por funcionarios del sistema.   Se ofrecerán a veinte y 

siete (27) participantes, con salidas, para un total de unas 108 intervenciones.  Son servicios críticos, 

que se ofrecerán a partir de la salida del participante del programa para asegurarnos que el joven, es 

exitoso en su empleo, y o educación post secundaria o adiestramiento, por un periodo mínimo de 

doce (12) meses a menos que el participante decline recibir los servicios o no pueda ser contactado.  

Esto último será evidenciado en el expediente del participante.  El tipo de servicio lo determinarán 

las necesidades individuales de cada joven.  Los servicios de seguimiento pueden incluir: 
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a. Servicios de sostén;i 

b. Mentoria de Jóvenes; 

c. Educación literacia financiera; 

d. Servicios que incluyan información sobre el mercado laboral, ocupaciones y sectores 

de la industria en demanda en el área local tales como consejería de carreras y 

servicios de exploración de carreras; 

e. Grupos de apoyo entre pares relacionados con el trabajo; 

f. Actividades que ayuden al joven a prepararse o transicionar a la educación post 

secundaria o adiestramiento. 

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

5) Educación en Conceptos Financieros 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $7,500.00 y se impactarán 11 jóvenes.   Está dirigida a 

que, mediante talleres, desarrollar en los participantes las habilidades y destrezas relacionadas con: 

 
a. Preparar el presupuesto del hogar; 

b. Tomar decisiones financieras informadas en relación con el financiamiento de la 

educación, compra de vivienda, planes de retiro y otros; 

c. Uso y manejo de tarjetas de créditos y débitos y préstamos estudiantiles;  

d. Reportes de crédito y como corregir problemas crediticios; 

e. Conocer otros productos financieros disponibles en el mercado; 

f. Educar a los jóvenes en relación con el robo de identidad, como protegerse y como 

identificarlo.  Que entienda sus derechos y protecciones relacionadas con su 

identidad personal y data financiera; 

g. Desarrollar actividades de información financiera para participantes que no dominen 

el idioma inglés incluyendo la elaboración y distribución de materiales de 

alfabetización financiera multilingüe y otros materiales educativos;   
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h. Otros enfoques que ayuden a los participantes obtener el conocimiento, destrezas y 

confianza, tomar decisiones financieras informadas que le permitan una estabilidad 

financiera utilizando estrategias apropiadas para su edad y relevantes, incluyendo 

información oportuna y personalizada, guías, herramientas y adiestramiento. 

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

6) Servicios que proveen información sobre el mercado laboral 

 

Este elemento será ofrecido por funcionarios del Sistema: Consejeros Ocupacionales, Trabajador 

Social y/o Planificadores de Carrera.  Se podrán utilizar como recursos funcionarios del Servicio de 

Empleo.  Se ofrecerá el elemento a 11 jóvenes fuera de la escuela. 

 

7) Otras Actividades para Jóvenes Fuera de la Escuela 

 

a. Tutoría  

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $7,000.00 y se impactarán 10 jóvenes.  La actividad 

está dirigida a jóvenes que están atrasados o rezagados académicamente en una o más asignaturas, 

de manera que estos reciban las herramientas necesarias y conducentes a completar un diploma de 

escuela secundaria o equivalente reconocido, o una credencial postsecundaria reconocida.   

 

Las actividades de tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, e instrucción se centran en:   

 

- Proporcionar apoyo académico;  

- Ayudar a un joven a identificar áreas de interés académico;  

- Proporcionar herramientas y recursos para desarrollar estrategias de aprendizaje y 

ayudarles a superar los obstáculos de aprendizaje;  

- Desarrollo de alfabetización; 
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- Experiencias de aprendizaje activo; 

- Oportunidades extracurriculares; e 

- Instrucción individualizada.  

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

b. Adiestramiento Destrezas Ocupacionales 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $75,843.42 y se impactarán 15 jóvenes.  El presupuesto 

de esta partida de gastos no fue modificado.  Se ofrecerá prioridad a programas de adiestramiento 

que conlleven una credencial post secundaria en ocupaciones o sectores industriales en demanda en 

el Área Local. El ofrecimiento de este elemento se ofrecerá mediante la modalidad de Cuentas 

Individuales de Adiestramiento o por conducto de otros mecanismos o actividades, incluyendo 

actividades grupales.  Cuando se ofrezca   mediante las Cuentas Individuales de Adiestramiento se 

utilizará la Lista de Proveedores de Elegibles de Adiestramiento.  Los adiestramientos se ofrecerán 

en ocupaciones incluidas en la Lista de Ocupaciones en Demanda del Area Local.   De estos jóvenes a 

impactar, 4 corresponden a jóvenes que comenzaron a recibir servicios el pasado año.  

 

El fin ulterior de la actividad es que el joven fuera de la escuela pueda obtener un empleo luego que 

haya concluido el grado y a su vez obtenga una credencial reconocida.   

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

c. Servicios de Sostén  

 

Para ofrecer este servicio se asignaron $38,611.46 y será ofrecido a un promedio de 55 jóvenes que 

participen en las actividades planificadas. Incluye enlaces con servicios en la comunidad, estipendios, 

asistencia con la transportación, cuido de niños y otros dependientes, asistencia con vivienda, pago 



Área Local de Conexión Laboral Sureste  
Especificación de Trabajo Año Programa 2025 
Narrativo Presupuesto  
Programa de Jóvenes  
Página 20 de 35 
 
 

 

relacionado con necesidad, pruebas y otros que les permita participar en las actividades autorizadas 

en la Ley.   Los mismos serán asignados a base de las necesidades individuales de los participantes.   

El elemento se complementará utilizando fondos disponibles del Año Programa 2023.  Para 

información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y Objetivos. 

 

d. Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la 

fuerza trabajadora y adiestramientos para una ocupación 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $17,500.00 y se impactarán 18 jóvenes.  La actividad 

está relacionada con el desarrollo de actividades educativas ofrecidas concurrentemente con y en 

contexto con actividades y servicios dirigidos a preparar al joven para que se integre a la fuerza 

trabajadora.  De la misma forma, actividades preparatorias para un adiestramiento para una 

ocupación específica o un conglomerado de estas, que esté en demanda en el mercado laboral. Las 

destrezas, necesidades y habilidades del joven serán concluyentes para determinar la ocupación en 

la cual serán adiestrados.  Este elemento estará dirigido a jóvenes adultos con posibilidad de ser 

adiestrados en ocupaciones de alta demanda y posteriormente colocado en un empleo no subsidiado.  

De estos jóvenes a impactar, 7 corresponden a jóvenes que comenzaron a recibir servicios el pasado 

año.  

 

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

e. Servicio de Mentoría por Adultos 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $6,000.00 y se impactarán 12 jóvenes.  Es una estrategia 

de servicios que conlleva un contacto sostenido entre un adulto considerado modelo en la sociedad 

y un participante joven que necesita apoyo para alcanzar metas profesionales, ocupacionales, 

sociales o personales y académicas.  La implantación de este modelo ha evidenciado que las historias 

de éxito sirven de motivación a los jóvenes para aspirar a un mejor futuro personal y profesional. De 

estos jóvenes a impactar, 1 corresponde a jóvenes que comenzaron a recibir servicios el pasado año.  
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Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

 

D.  DESGLOSE PROGRAMA JÓVENES EN LA ESCUELA  

 

El Programa de Jóvenes bajo la Ley Oportunidades y de Innovación de la Fuerza Laboral requiere que 

un máximo de un 25% de los fondos asignados a Programa sea utilizado para servir a jóvenes en la 

escuela y por lo menos un 75% para jóvenes fuera de la escuela.   La Administración de 

Adiestramiento y Empleo del Departamento de Trabajo Federal aprobó una dispensa en la cual se 

puede aumentar el requisito del 25% a 50%.  Nos acogemos a la dispensa y para efectos de este 

presupuesto, se planificó un 50% para jóvenes en la escuela.   

 

A. COSTOS OPERACIONALES PROVEEDOR DE SERVICIOS TÍTULO I-B  

 

1) Salarios  

 

A esta partida se asignan fondos para los salarios de los empleados que ofrecen las actividades y 

servicios inherentes al proveedor de servicios del Título I-B.  La cantidad disponible para cubrir estos 

costos es de $73,301.53.   Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios 

Marginales que se acompaña. 

 

2) Beneficios Marginales  

 

La partida de fondos asignados a beneficios marginales asciende a $26,182,85.  El desglose de los 

beneficios marginales es el siguiente: 

 

Seguro Social       4,771.17 

Medicare       1,115.84 



Área Local de Conexión Laboral Sureste  
Especificación de Trabajo Año Programa 2025 
Narrativo Presupuesto  
Programa de Jóvenes  
Página 22 de 35 
 
 

 

Fondo Seguro de Estado     2,693.41 

Seguro Médico       8,910 

Seguro por Desempleo      3,225.27 

Bono de Navidad                    2,475 

Seguro Social Choferil      73.08     

SINOT        63.76 

FUTA        439.81      

Liquidación Balance Vacaciones    666.51 

Liquidación Balance Vacaciones Enfermedad   511.50 

Uniformes       1,237.50 

 

Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye 

como anejo. 

 

3) Servicios Profesionales 

 

Para la contratación de los servicios profesionales relacionados con las actividades inherentes al 

proveedor de servicios del Título I-B se separaron $9,263.04.  La distribución es la siguiente: 

 

Servicios Profesionales Otros     9,263.04 

 

Los servicios profesionales son los relacionados con asistencia técnica relacionada con la ejecución y 

estadísticas inherentes a los participantes.  Además, se asignaron fondos para la contratación de un 

traductor para traducir documentos y políticas al idioma inglés, mantenimiento Pagina WEB y 

asistencia técnica relacionada con la leyes y reglamentación de la Ley WIOA.  La asistencia técnica es 

en relación con los siguientes: 

 

Interpretación de Leyes, Reglamentación y Memoriales  

Asistencia Técnica al Personal Directivo  

Asistencia Técnica a la Oficina de Monitoria adscrita a la Junta Local 

Asistencia Técnica en actividades de apoyo a los patronos 
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Asistencia Técnica y Adiestramiento al Personal que ofrece los servicios del Programa de Jóvenes 

Como parte de la planificación la preparación de las Especificaciones de Trabajo y sus respectivos 

cambios 

 

4) Viajes Locales y al Exterior 

 

Para esta partida de gastos se asignaron $8,500.00.  La distribución es la siguiente: 

 

Para la partida de viajes locales se asignaron $1,000.00.  La proyección de costos es por concepto de 

viajes oficiales efectuados por el personal que ofrece los servicios inherentes al proveedor de 

servicios del Título I-B, en relación con el Programa de Jóvenes.  Los pagos se efectúan a base de las 

normas establecidas en el Reglamento de Viajes y Dietas del Agente Fiscal.  

 

En relación con los viajes al exterior se asignaron $7,500.00.  La proyección de costos es por 

concepto de viajes oficiales, fuera de Puerto Rico, a ser efectuados por el personal que ofrece los 

servicios inherentes al proveedor de servicios del Título I-B.  Los pagos se efectúan a base de las 

normas establecidas en el Reglamento de Viajes y Dietas del Agente Fiscal.   La distribución es la 

siguiente: 

 

Alojamiento      1,250 

Pasajes       2,500 

Adiestramiento     2,750 

Dietas       1,000 

 

5) Materiales y Equipo  

 

Para esta partida de gastos se asignaron $1,500.00.  La distribución es la siguiente: 

 

Para la compra de materiales relacionados con las actividades inherentes al proveedor de servicios 

del Título I-B, en relación con el Programa de Jóvenes, hemos separado un total de $1,500.00.  La 

distribución es la siguiente: 
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Materiales de Oficina     1,000 

Materiales de Limpieza    500 

 

No se están proyectando fondos para la adquisición de equipo.  

 

6) Utilidades y Renta 

 

Para esta partida de gastos se asignaron $24,500.00.  La distribución es la siguiente: 

 

Para el pago de las utilidades, relacionados con las actividades inherentes al proveedor de servicios 

del Título I-B, en relación con el Programa de Jóvenes, hemos separado un total de $9,500.00.  La 

distribución es la siguiente: 

 

Energía Eléctrica      7,500 

Teléfono        500 

Celulares       500 

Internet       1,000     

  

Para la partida de Renta de facilidades y equipo inherentes al proveedor de servicios del Título I-B, 

en relación con el Programa de Jóvenes al se asignaron $15,000.00.  La distribución es la siguiente: 

 

Alquiler Oficina y CGU-AJC     12,500 

Alquiler Computadoras     2,500 

 

7) Misceláneos 

 

Para los gastos misceláneos relacionados a los servicios que ofrece el personal que efectúa 

actividades inherentes al proveedor de servicios del Título I-B, en relación con el Programa de 

Jóvenes se asignaron $66,708.02. La distribución del presupuesto es la siguiente: 
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Divulgación de Programas     37,500 

Primas, Seguros y Fianzas     500 

Mantenimiento de Facilidades     4,083.40 

Mantenimiento Equipo  de Oficina    3,750 

Mantenimiento de Vehículos     2,500 

Mantenimiento Equipo de Computadoras   4,000 

Mantenimiento Equipo de Comunicaciones   750 

Combustible       500 

Marbetes       125 

Adiestramiento de Personal en Puerto Rico   7,500 

Otros 

- Actividades de Apoyo a Patronos  4,999.62 

- Suscripciones     250 

- Suministro de Agua Potable   250 

 

La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y otros 

servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar información 

sobre los programas.  Tomando en consideración la información a divulgar, incluye: actividades de 

promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de promoción, así como la 

coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a aumentar la efectividad de las 

actividades de adiestramiento y empleo.    

 

En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad pública 

de los edificios, autos y participantes en relación con las partidas atribuibles a los costos 

programáticos. 

 

La asignación para Mantenimiento de Facilidades incluye la proyección de costos por mantenimiento 

de las oficinas.  Los gastos por concepto de mejoras a la planta física se permitirán únicamente cuando 

surja la necesidad a raíz de una emergencia con la previa autorización de CL.  
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En relación con el Mantenimiento de Equipo corresponde al pago de mantenimiento equipo de 

oficina, computadoras, comunicaciones y otros relacionados con las actividades inherentes al 

proveedor de servicios del Título I-B, del Programa de Jóvenes.  

 

La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos y/o 

facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico. Los mismos se ofrecen tomando en 

consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de Recursos Humanos y se 

consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se organizan en el área local 

mediante la contratación de recursos con experiencia a los efectos de maximizar los recursos. 

 

Otros: En esta partida se incluyen los siguientes: 

 

- Actividades de apoyo a patronos incluye entre otras: organización y/o participación en ferias 

de empleos, así como colaboración con los patronos en el proceso de reclutamiento de sus 

empleados. Se podrán ofrecer servicios a patronos o asociaciones de patronos en temas 

relacionados con los empleos, orientaciones a nuevos empleados, asistencia en la redacción 

de políticas, evaluaciones y otros (20 CFR 678.435).  

- La partida de suscripciones corresponde al pago de cuotas y membresías para propiciar la 

participación en organizaciones profesionales o empresariales cónsonas con las actividades 

inherentes a las actividades relacionadas con el Programa de Jóvenes.  

- Suministro de Agua Potable corresponde la llenado de y/o compra de botellas de agua 

potable para el consumo de funcionarios, clientes y participantes del Sistema. 

 

B. OPERADOR DEL CGU-AJC 

 

En esta categoría de costos se incluyen los siguientes costos, relacionados con las actividades 

inherentes al Operador del CGU-AJC.  Se presupuestó $15,950.00 el cual se distribuye así:  

 

1) Salarios  
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A esta partida se asignan fondos para los salarios de los empleados que proveen los servicios que 

ofrece el Operador del Centro de Gestión Única, según propuesta aprobada a esos efectos.  La cantidad 

disponible para cubrir estos costos es de $9,285.54. 

 

Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se acompaña. 

 

2) Beneficios Marginales  

 

La partida de fondos asignados a beneficios marginales asciende a $3,396.80.  El desglose de los 

beneficios marginales es el siguiente: 

 

Seguro Social       605.21 

Medicare       141.55 

Fondo Seguro de Estado     341.65 

Seguro Médico       1,188 

Seguro por Desempleo      408.56 

Bono de Navidad                    330 

Seguro Social Choferil      6.85 

SINOT        8.32 

FUTA        55.71 

Liquidación Balance Vacaciones    145.95 

Uniformes       165 

 

Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye 

como anejo. 

 

3) Además, se incluyen los siguientes servicios:  

 

Servicios Profesionales $990.00 

Pruebas – Herramientas de Medición $785.70 

Asistencia Búsqueda de Empleo $1,491.96 
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C. ACTIVIDADES PARA JÓVENES EN LA ESCUELA 

 

En relación con los elementos que se ofrecen a los Jóvenes en la Escuela el numero base es 

25.   

 

1) Planificación de Carreras (Manejo de Casos)  

 

Para los servicios de planificación de carreras (manejo de casos) dirigido a los participantes del 

Programa de Jóvenes Fuera de la Escuela se ha asignado $39,920.88.  Se ofrecerá, un promedio de 

406 intervenciones como parte del Manejo de Casos.  La planificación de carreras es un componente 

de vital importancia dirigido a que los jóvenes adquieran las destrezas básicas de empleo y le facilite 

la transición al mundo laboral.  Los servicios se ofrecerán tomando en consideración la Estrategia 

Individual de Servicios que se le efectúa a cada joven.   Los fondos asignados corresponden al pago 

de salarios y beneficios marginales de los funcionarios que ofrecen los servicios dirigidos a los 

jóvenes fuera de la escuela.  Para información adicional vea el Desglose de Salarios y Beneficios 

Marginales que se incluye como Anejo. 

  

2) Experiencia de Trabajo, Internados, Exposición al Trabajo, Programa de Aprendices, 

Oportunidades de Empleo de Verano y Adiestramiento en el Empleo   

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $110,008.00 y se impactarán 30 jóvenes.  Un máximo 

del 20% de estos fondos se podrá utilizar para ubicar participantes en el sector público.  Esto 
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representa la cantidad de $22,001.60. De estos jóvenes a impactar, 5 corresponden a jóvenes que 

comenzaron a recibir servicios el pasado año.  

 

Se determinará el tipo de actividad en la cual se ubicará el participante a base de sus necesidades.  Se 

incluyen los siguientes tipos de experiencias: 

 

a) Oportunidades de empleo durante la época de verano y otras oportunidades de empleo 

durante el año escolar.  Es una estrategia planificada y estructurada, dirigida a que el 

joven adquiera una experiencia en el ambiente de trabajo por un periodo de tiempo.  Está 

diseñada para que el joven se exponga al mundo del trabajo. Debe ayudarlo a adquirir 

las actitudes sociales y personales, conocimientos y destrezas necesarias para obtener 

un empleo.  

 

b) Internados y observación de ocupaciones (Job Shadowing) El participante tiene la 

oportunidad de ser guiado mediante una experiencia estructurada para ser ubicado en 

un empleo no subsidiado, tomando en consideración su interés ocupacional o área de 

adiestramiento. 

 

c) Pre – Aprendizaje - Los jóvenes elegibles dentro y fuera de la escuela pueden 

inscribirse en programas de Pre-aprendizaje o Aprendizaje Registrado como parte 

del Programa de Jóvenes de WIOA.  A través de una variedad de enfoques y diseños 

de programas únicos, los programas de Pre-aprendizaje se pueden adaptar para 

satisfacer las necesidades de diversas poblaciones y empresas.  Se enseñan las 

destrezas y técnicas básicas de una ocupación. Prepara a los aprendices para entrar 

en un Registered Apprenticeship.   Estamos en el proceso de identificar y coordinar 

con las escuelas vocacionales de Sureste para determinar el proyectos (s) a realizar 

durante este año programa.   
 

La actividad de Experiencia de Trabajo, dirigida a jóvenes en la escuela conlleva un componente 

académico y uno ocupacional.  Los talleres se pueden ofrecer concurrente o secuencialmente con la 
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experiencia de trabajo.  Incluye la información necesaria para entender y trabajar en industrias 

específicas u ocupaciones.   

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

3) Oportunidades de Desarrollo de Liderazgo 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $16,250.00 y se impactarán 25 jóvenes.  Se incluyen 

actividades que estimulen hábitos sociales positivos, responsabilidad y empleabilidad.  Las mismas 

serán ofrecidas mediante la contratación de Proveedores de Servicios a base de las necesidades 

individuales de los jóvenes.  Se enfatizarán, entre otros, los siguientes: 

 

•  Proyectos de aprendizaje dirigidos a ofrecer servicios comunitarios; 

• Actividades de mentoría y tutoría de pares; 

• Talleres de trabajo en equipo y trabajo organizacional, incluyendo adiestramiento de 

liderazgo en equipo; 

• Toma de decisiones y determinación de prioridades y resolver problemas; 

• Desarrollo de destrezas de vida tales como: comportamiento en el trabajo, manejo del 

presupuesto, paternidad responsable y otros; 

• Actividades de participación ciudadana, que promuevan la calidad de vida en una 

comunidad; 

• Otras similares. 

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

4) Servicios de Seguimiento 

 

Este servicio será ofrecido por funcionarios del sistema y será ofrecido a un promedio de cincuenta 

y cinco (55) jóvenes, con salidas, para un total de unas 220 intervenciones.  Son servicios críticos, 
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que se ofrecerán a partir de la salida del participante del programa para asegurarnos que el joven, es 

exitoso en su empleo, y o educación post secundaria o adiestramiento, por un periodo mínimo de 

doce (12) meses a menos que el participante decline recibir los servicios o no pueda ser contactado.  

Esto último será evidenciado en el expediente del participante.  El tipo de servicio lo determinarán 

las necesidades individuales de cada joven.  Los servicios de seguimiento pueden incluir: 

 
a. Servicios de sostén;ii 

b. Mentoria de Jóvenes; 

c. Educación literacia financiera; 

d. Servicios que incluyan información sobre el mercado laboral, ocupaciones y sectores de la 

industria en demanda en el área local tales como consejería de carreras y servicios de 

exploración de carreras; 

e. Grupos de apoyo entre pares relacionados con el trabajo; 

f. Actividades que ayuden al joven a prepararse o transicionar a la educación post secundaria o 

adiestramiento. 

 

Para información relacionada con la distribución de participantes por trimestre, indicador de 

cumplimiento y persona responsable vea el Anejo: Planificación de Metas y Objetivos. 

 

5) Educación en Conceptos Financieros   

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $16,250.00 y se impactarán 25 jóvenes.    Está dirigida 

a que, mediante talleres, desarrollar en los participantes las habilidades y destrezas relacionadas con: 

 
a. Preparar el presupuesto del hogar; 

b. Tomar decisiones financieras informadas en relación con el financiamiento de la educación, 

compra de vivienda, planes de retiro y otros; 

c. Uso y manejo de tarjetas de créditos y débitos y préstamos estudiantiles;  

d. Reportes de crédito y como corregir problemas crediticios; 

e. Conocer otros productos financieros disponibles en el mercado; 
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f. Educar a los jóvenes en relación con el robo de identidad, como protegerse y como 

identificarlo.  Que entienda sus derechos y protecciones relacionadas con su identidad 

personal y data financiera; 

g. Desarrollar actividades de información financiera para participantes que no dominen el 

idioma inglés incluyendo la elaboración y distribución de materiales de alfabetización 

financiera multilingüe y otros materiales educativos;   

h. Otros enfoques que ayuden a los participantes obtener el conocimiento, destrezas y 

confianza, tomar decisiones financieras informadas que le permitan una estabilidad 

financiera utilizando estrategias apropiadas para su edad y relevantes, incluyendo 

información oportuna y personalizada, guías, herramientas y adiestramiento. 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

6) Servicios que proveen información sobre el mercado laboral 

 

Este elemento será ofrecido por funcionarios del Sistema: Consejeros Ocupacionales, Trabajador 

Social y/o Planificadores de Carrera.  Se podrán utilizar como recursos funcionarios del Servicio de 

Empleo. Este elemento será ofrecido a 25 jóvenes en la escuela. 

 

7) Actividades Transición Educación Post Secundaria y Adiestramientos 

 

Este elemento será ofrecido por funcionarios del Sistema: Consejeros Ocupacionales, Trabajador 

Social y/o Planificadores de Carrera.   Se coordinarán actividades de orientación con universidades, 

entidades de educación post secundaria y con funcionarios del sistema escolar público.  Este 

elemento será ofrecido a 25 jóvenes en la escuela. 

 

 

8) Otras Actividades para Jóvenes en la Escuela 

 

a. Tutoría 
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Para desarrollar esta actividad se asignaron $21,000.00 y se impactarán 30 jóvenes.  La actividad 

está dirigida a jóvenes que están atrasados o rezagados académicamente en una o más asignaturas, 

de manera que estos reciban las herramientas necesarias y conducentes a completar un diploma de 

escuela secundaria o equivalente reconocido, o una credencial postsecundaria reconocida.  De estos 

jóvenes a impactar, 5 corresponden a jóvenes que comenzaron a recibir servicios el pasado año.  

 

Las actividades de tutoría, adiestramiento en destrezas de estudio, e instrucción se centran en:   

 

- Proporcionar apoyo académico;  

- Ayudar a un joven a identificar áreas de interés académico;  

- Proporcionar herramientas y recursos para desarrollar estrategias de aprendizaje y 

ayudarles a superar los obstáculos de aprendizaje;  

- Desarrollo de alfabetización; 

- Experiencias de aprendizaje activo; 

- Oportunidades extracurriculares; e 

- Instrucción individualizada.  

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

b. Servicios de Sostén  

 

Para ofrecer este servicio se asignaron $88,104.88 y será ofrecido a un promedio de 93 jóvenes que 

participen en las actividades. Incluye enlaces con servicios en la comunidad, asistencia con la 

transportación, estipendios, cuido de niños y otros dependientes, asistencia con vivienda, pruebas y 

otros que les permita participar en las actividades autorizadas en la Ley.   Los mismos serán 

asignados a base de las necesidades individuales de los participantes.   El elemento se complementará 

con fondos del AP 23. 
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Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

 

c. Educación ofrecida concurrentemente con actividades de preparación para la 

fuerza trabajadora y adiestramientos para una ocupación 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $12,600.00 y se impactarán 13 jóvenes.  La actividad 

está relacionada con el desarrollo de actividades educativas ofrecidas concurrentemente con y en 

contexto con actividades y servicios dirigidos a preparar al joven para que se integre a la fuerza 

trabajadora.  De la misma forma, actividades preparatorias para un adiestramiento para una 

ocupación específica o un conglomerado de estas, que esté en demanda en el mercado laboral. Las 

destrezas, necesidades y habilidades del joven serán concluyentes para determinar la ocupación en 

la cual serán adiestrados.   

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 

 

d. Servicio de Mentoría por Adultos 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $5,000.00 y se impactarán 10 jóvenes.  Es una estrategia 

de servicios que conlleva un contacto sostenido entre un adulto considerado modelo en la sociedad 

y un participante joven que necesita apoyo para alcanzar metas profesionales, ocupacionales, 

sociales o personales y académicas.  La implantación de este modelo ha evidenciado que las historias 

de éxito sirven de motivación a los jóvenes para aspirar a un mejor futuro personal y profesional. 

 

Para información relacionada con la distribución de participantes y costo vea el Plan de Metas y 

Objetivos. 
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i  Si el joven necesita este servicio se coordinará con el Proveedor de Servicios del Título I-B quien 
subvencionará los mismos.  
ii  Si el joven necesita este servicio se coordinará con el Proveedor de Servicios del Título I-B quien 
subvencionará los mismos.  
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Narrativo  
 Presupuesto Programa de Adultos 

2025 
 

 

La Junta Local de Conexión Laboral del Área Local Sureste presenta el narrativo correspondiente al 

Resumen de Información Presupuestaria de la Especificación de Trabajo, del Programa de Adultos 

de la Ley de Oportunidades y de Innovación de la Fuerza Laboral (WIOA por sus siglas en ingles), 

para el Año Programa 2025, para el periodo de julio a septiembre de 2025.    

 

 

La Junta Local se acoge a la dispensa otorgada por la Administración de Empleo y Adiestramiento del 

Departamento de Trabajo de los Estados Unidos (DOLETA por sus siglas en inglés), solicitada como 

parte del Plan Estatal Unificado 2024-2027.  En la dispensa se autoriza a aumentar el reembolso a 

empleadores, para la actividad de Adiestramiento en el Empleo, hasta un 90% para negocios con 

cincuenta (50) empleados o menos. Se espera que con esta dispensa aumente el número de 

empleadores que se beneficien de este incentivo facilitando un mayor apoyo a las pequeñas empresas 

y mejorando las oportunidades de empleo. 

 

Es importante aclarar que a los participantes se les ofrecerá más de un (1) servicio o actividad lo que 

implica que el número total de participantes a servir es menor a la suma de los participantes a servir 

por cada una de ellas. 

 

En este narrativo se describen las partidas correspondientes a la distribución de fondos para las 

actividades planificadas e incluidas en el resumen de información presupuestaria. 

 

I. CATEGORÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 

A. COSTOS DE LA JUNTA LOCAL 
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1) Salarios 

A esta partida se asignan fondos para los salarios de los empleados que efectúan las actividades 

administrativas, inherentes a la Junta Local.  La cantidad disponible para cubrir estos costos es de 

$4,722.31.   Para información relacionada, vea el Detalle de Salarios y Beneficios Marginales que se 

acompaña. 

2) Beneficios Marginales  

 

La partida de fondos asignados a beneficios marginales asciende a $1,139.02.  El desglose de los 

beneficios marginales es el siguiente: 

Seguro Social       240.51 
Medicare       56.25 

Fondo Seguro de Estado     135.77 

Seguro Médico       328.32 

Seguro por Desempleo      164.41 

Bono de Navidad                    91.20 

Seguro Social Choferil      .95 

SINOT        2.30 

FUTA        22.42 

Liquidación Exceso Balance Licencia Enfermedad  51.29 

Uniformes       45.60 

        

Para información relacionada, vea el Detalle de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye como 

anejo. 

 

3) Servicios Profesionales 

 

Para la contratación de los servicios profesionales se separaron $595.38.  La distribución es la 

siguiente: 
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Servicios Legales      500.38 

Servicios Profesionales Otros     95 

 

Se incluyen fondos para la contratación de un consultor para ofrecer asistencia técnica a la Unidad 

Administrativa de la Junta Local, mantenimiento del portal electrónico y la contratación de un asesor 

legal.  Además, se asignaron fondos para la contratación de un traductor para traducir documentos y 

políticas al idioma inglés, así como los servicios profesionales relacionados con el Programa de Ayuda 

al Empleado. 

 

4) Viajes Locales y al Exterior 

 

Para esta partida de gasto se asignaron $22.80.  La distribución es la siguiente: 

 

Para la partida de viajes locales se asignaron $22.80.  La proyección de costos es por concepto de 

viajes oficiales efectuados por los miembros de la Junta Local y funcionarios de la Unidad 

Administrativa de la Junta Local.  Los pagos se efectúan a base de las normas establecidas en el 

Reglamento de Viajes y Dietas del Agente Fiscal. La distribución es la siguiente: 

 

Para la partida de Viajes al Exterior no se asignaron fondos.   

 

5) Materiales y Equipo 

 

Para esta partida de gasto se asignaron $10.26. La distribución es la siguiente: 

 

Para la compra de materiales relacionados con las actividades administrativas, hemos separado un 

total de $10.26.  La distribución es la siguiente: 

Materiales de Oficina     6.84 

Materiales de Limpieza    3.42 
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No se están proyectando fondos para la adquisición de equipo.  

 

6) Utilidades y Renta      

 

Para esta partida de gasto se asignaron $239.84.  La distribución es la siguiente: 

 

Para utilidades, relacionados con las actividades administrativas, hemos separado un total de 

$135.58.  La distribución es la siguiente: 

 

Energía Eléctrica     68.40 

Celulares      8.60 

Teléfonos      11.08 

Internet      47.50 

 

Para la partida de Renta de facilidades y equipo se asignaron $104.26.  La distribución es la siguiente: 

 

Alquiler Edificio     76 

Alquiler Computadoras    28.26 

 

El alquiler de equipo corresponde al pago de el canon de arrendamiento de computadoras. 

 

7) Misceláneos 

 

Para los gastos misceláneos relacionados con las actividades inherentes a la Junta Local se ha 

separado la cantidad de $395.13.  La distribución del presupuesto es la siguiente: 

 

Primas, Seguros y Fianzas     46.92    

Mantenimiento de Facilidades     39.63 

Mantenimiento de Equipo Oficina    23.20 
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Mantenimiento Equipo Computadoras    61.23 

Mantenimiento Equipo de Comunicaciones   14.25 

Adiestramientos      17.10 

Otros          

- Dietas Miembros Junta Local   95 

- Suscripciones     85.50 

- Gastos de Reuniones    11.40 

- Suministro Agua Potable   .90 

 

En las Primas, Seguros y Fianzas se está incluyendo los costos de seguros de responsabilidad pública 

de los edificios y autos y la póliza de directores en relación con las partidas atribuibles a 

administración.    

 

La asignación para Mantenimiento de Facilidades incluye la proyección de costos por mantenimiento 

de las facilidades.  Los gastos por concepto de mejoras a la planta física se permitirán únicamente 

cuando surja la necesidad a raíz de una emergencia con la previa autorización de Conexión Laboral 

(CL).  

 

En relación con el Mantenimiento de Equipo de Oficina corresponde al pago de mantenimiento 

equipo de oficina, computadoras, comunicaciones y otros relacionados con las actividades 

administrativas, tales como fotocopiadoras y otros similares.  

 

La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos y/o 

facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico. Los mismos se ofrecen tomando en 

consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de Recursos Humanos y se 

consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se organizan en el área local 

mediante la contratación de recursos con experiencia a los efectos de maximizar los recursos. 

 

Otros: En esta partida se incluyen los siguientes: 
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- La partida de Estipendios o Perdiem de los integrantes de la Junta Local corresponde a las 

dietas que se pagan a los miembros de la Junta Local por su participación en reuniones y 

actividades a las que asistan relacionadas con el funcionamiento de la Junta Local.  Esto según 

se establece en el Reglamento de la Junta Local. 

- La partida de suscripciones corresponde al pago de cuotas y membresías para propiciar la 

participación de la Junta Local en organizaciones profesionales o empresariales cónsonas con 

las actividades inherentes a la Junta Local.   

- La partida de gastos de reuniones corresponde al pago de agua, café u otros que se convidan 

en las reuniones de la Junta Local en las cuales se ofrece asistencia técnica.  

- Suministro Agua Potable corresponde la llenado de y/o compra de botellas de agua potable 

para el consumo de funcionarios, clientes y participantes del Sistema. 

 

B. COSTOS DEL AGENTE FISCAL 

 

En esta categoría de costos se incluyen los siguientes costos, relacionados con las actividades 

administrativas inherentes al Agente Fiscal.  Se presupuestó $17,185.96 el cual se distribuye así:  

 

Salarios $11,257.05 

Beneficios Marginales $3,939.52 

Servicios Profesionales $2.74 

Viajes Locales y al Exterior $68.40 

Materiales y Equipo $58.14 

Utilidades y Renta $1,066.13 

Misceláneos $793.98 

 

En Misceláneos se incluyen cargos bancarios, adiestramiento de personal en Puerto Rico, 

mantenimiento de facilidades y equipo, primas seguros y fianzas y otros. 
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C. OPERADOR DEL CGU-AJC 

 

Para esta partida de gastos no se asignaron fondos ya que en la propuesta presentada por el Operador 

del CGU-AJC no se incluyó presupuesto para estos fines.  

 

II. CATEGORÍA DE PROGRAMA 

 

A. COSTOS OPERACIONALES PROVEEDOR DE SERVICIOS TÍTULO I-B  

 

1) Salarios  

 

A esta partida se asignan fondos para los salarios de los empleados que proveen las actividades 

operacionales inherentes al proveedor de servicios del Título I-B.  La cantidad disponible para cubrir 

estos costos es de $36,144.40.   Para información relacionada, vea el Detalle de Salarios y Beneficios 

Marginales que se acompaña. 

 

2) Beneficios Marginales  

 

La partida de fondos asignados a beneficios marginales asciende a $10,853.96.  El desglose de los 

beneficios marginales es el siguiente: 

Seguro Social       1,977.87 
Medicare       462.56 

Fondo Seguro de Estado     1,116.54 

Seguro Médico       3,693.60 

Seguro por Desempleo      1,337.01 

Bono de Navidad                    1,026 

Seguro Social Choferil      30.29 

SINOT        26.43 

FUTA        182.32 

Liquidación Exceso Balance Licencia Vacaciones  276.30 



Área Local de Conexión Laboral Sureste 
Especificación de Trabajo PY 2025 
Narrativo Presupuesto  
Programa de Adultos 
Página  8 de 17 
 
 

 

Liquidación Exceso Balance Licencia Enfermedad  212.04 

Uniformes       513 

        

Para información relacionada, vea el Detalle de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye como 

anejo. 

 

3) Servicios Profesionales 

 

Para la contratación de los servicios profesionales relacionados con las actividades inherentes al 

proveedor de servicios del Título I-B se separaron $4,965.49.  La distribución es la siguiente: 

 

Servicios Profesionales Otros     4,965.49 

 

Los servicios profesionales son los relacionados con asistencia técnica relacionada con la ejecución y 

estadísticas inherentes a los participantes.  Además, se asignaron fondos para la contratación de un 

traductor para traducir documentos y políticas al idioma inglés, mantenimiento Pagina WEB y 

asistencia técnica relacionada con la leyes y reglamentación de la Ley WIOA.  La asistencia técnica es 

en relación con los siguientes: 

 

Interpretación de Leyes, Reglamentación y Memoriales  

Asistencia Técnica al Personal Directivo  

Asistencia Técnica a la Oficina de Monitoria adscrita a la Junta Local 

Asistencia Técnica en actividades de apoyo a los patronos 

Asistencia Técnica y Adiestramiento al Personal que ofrece los servicios del Programa de Jóvenes 

Como parte de la planificación la preparación de las Especificaciones de Trabajo y sus respectivos 

cambios 

 

4) Viajes Locales y al Exterior 

 

Para esta partida de gastos se asignaron $228.00.  La distribución es la siguiente: 
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Para la partida de viajes locales se asignaron $228.00.  La proyección de costos es por concepto de 

viajes oficiales efectuados por el personal que ofrece los servicios inherentes al proveedor de 

servicios del Título I-B, en relación con el Programa de Adultos.  Los pagos se efectúan a base de las 

normas establecidas en el Reglamento de Viajes y Dietas del Agente Fiscal.  

 

En relación con partida de viajes al exterior no se asignaron fondos.   

 

5) Materiales y Equipo  

 

Para esta partida de gastos se asignaron $501.60.  La distribución es la siguiente: 

 

Para la compra de materiales relacionados con las actividades inherentes al proveedor de servicios 

del Título I-B, en relación con el Programa de Adultos, hemos separado un total de $501.60.  La 

distribución es la siguiente: 

 

Materiales de Oficina     342 

Materiales de Limpieza    159.60 

 

No se están proyectando fondos para la adquisición de equipo.  

 

6) Utilidades y Renta 

 

Para esta partida de gastos se asignaron $5,719.42.  La distribución es la siguiente: 

 

Para el pago de las utilidades, relacionados con las actividades inherentes al proveedor de servicios 

del Título I-B, en relación con el Programa de Adultos, hemos separado un total de $2,040.10.  La 

distribución es la siguiente: 

 

Energía Eléctrica      1,348.85 

Teléfono        165.81 

Celulares       128.72 
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Internet       396.72     

  

Para la partida de Renta de facilidades y equipo inherentes al proveedor de servicios del Título I-B, 

en relación con el Programa de Adultos al se asignaron $3,679.32.  La distribución es la siguiente: 

 

Alquiler Oficina y CGU-AJC     2,975.40 

Alquiler Computadoras     703.92 

 

7) Misceláneos 

 

Para los gastos misceláneos relacionados a los servicios que ofrece el personal que efectúa 

actividades inherentes al proveedor de servicios del Título I-B, en relación con el Programa de 

Adultos se asignaron $18,486.00. La distribución del presupuesto es la siguiente: 

 

Divulgación de Programas     12,263.56 

Primas, Seguros y Fianzas     67.40 

Mantenimiento de Facilidades     593.13 

Mantenimiento Equipo  Oficina     1,029.66 

Mantenimiento de Vehículos     465.29 

Combustible       139.66 

Marbetes       13.21 

Mantenimiento Computadoras     916.25 

Mantenimiento Equipo de Comunicaciones   278.09 

Adiestramiento de Personal en Puerto Rico   1,438.83 

Otros 

- Actividades de Apoyo a Patronos  1,226.64 

- Suscripciones     30.16 

- Suministro de Agua Potable    24.12 

 

La asignación a la partida de divulgación corresponde al costo por concepto de anuncios y otros 

servicios de comunicación permisibles incluyendo los anuncios dirigidos a divulgar información 
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sobre los programas.  Tomando en consideración la información a divulgar, incluye: actividades de 

promoción, radio, televisión, comunicados de prensa, actividades de promoción, así como la 

coordinación con otros programas y servicios públicos dirigidos a aumentar la efectividad de las 

actividades de adiestramiento y empleo.    

 

La asignación para Mantenimiento de Facilidades incluye la proyección de costos por mantenimiento 

de las oficinas.  Los gastos por concepto de mejoras a la planta física se permitirán únicamente cuando 

surja la necesidad a raíz de una emergencia con la previa autorización de CL.  

En relación con el Mantenimiento de Equipo corresponde al pago de mantenimiento equipo de 

oficina, computadoras, comunicaciones y otros relacionados con las actividades inherentes al 

proveedor de servicios del Título I-B, del Programa de Trabajadores Desplazados.  

 

La asignación para adiestramiento al personal corresponde al pago de matrículas, recursos y/o 

facilidades físicas para adiestramientos ofrecidos en Puerto Rico. Los mismos se ofrecen tomando en 

consideración el Plan de Adiestramiento preparado por la Oficina de Recursos Humanos y se 

consideran adiestramientos ofrecidos por entidades externas o se organizan en el área local 

mediante la contratación de recursos con experiencia a los efectos de maximizar los recursos. 

Otros: En esta partida se incluyen los siguientes: 

 

- Actividades de apoyo a patronos incluye entre otras: organización y/o participación en ferias 

de empleos, así como colaboración con los patronos en el proceso de reclutamiento de sus 

empleados. Se podrán ofrecer servicios a patronos o asociaciones de patronos en temas 

relacionados con los empleos, orientaciones a nuevos empleados, asistencia en la redacción 

de políticas, evaluaciones y otros (20 CFR 678.435).  

- La partida de suscripciones corresponde al pago de cuotas y membresías para propiciar la 

participación en organizaciones profesionales o empresariales cónsonas con las actividades 

inherentes a las actividades relacionadas con el Programa de Trabajadores Desplazados.  

- Suministro de Agua Potable corresponde al llenado de y/o compra de botellas de agua 

potable para el consumo de funcionarios, clientes y participantes del Sistema. 
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B. OPERADOR DEL CGU-AJC 

 

En esta categoría de costos se incluyen los siguientes costos, relacionados con las actividades 

inherentes al Operador del CGU-AJC.  Se presupuestó $6,612.00 el cual se distribuye así:  

 

1) Salarios  

 

A esta partida se asignan fondos para los salarios de los empleados que proveen los servicios que 

ofrece el Operador del Centro de Gestión Única, según propuesta aprobada a esos efectos.  La cantidad 

disponible para cubrir estos costos es de $3,849.28. 

 

Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se acompaña. 

 

2) Beneficios Marginales  

 

La partida de fondos asignados a beneficios marginales asciende a $1,408.13.  El desglose de los 

beneficios marginales es el siguiente: 

 

Seguro Social       250.88 

Medicare       58.68 

Fondo Seguro de Estado     141.63 

Seguro Médico       492.48 

Seguro por Desempleo      169.37 

Bono de Navidad                    136.80 

Seguro Social Choferil      2.84 

SINOT        3.45 

FUTA        23.10 

Liquidación Balance Vacaciones    60.50 

Uniformes       68.40 
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Para información relacionada, vea el Desglose de Salarios y Beneficios Marginales que se incluye 

como anejo. 

 

3) Además, se incluyen los siguientes servicios:  

 

Servicios Profesionales $410.40 

Pruebas – Herramientas de Medición $325.70 

Asistencia Búsqueda de Empleo $618.49 

 

 

C. SERVICIOS DE DESARROLLO DE CARRERAS 

 

1) Servicios de Consejería y Coordinación 

 

Para esta partida de gasto se asignaron $16,548.71 y se impactarán 30 participantes.   La misma 

corresponde al pago de salarios y beneficios marginales de los funcionarios que ofrecen los servicios 

de consejería, planificación de carreras y coordinación para ayudar a los participantes a obtener y 

mantener un empleo.  Para información adicional vea el Detalle de Salarios y Beneficios Marginales 

que se acompaña y la descripción del puesto. 

 

2) Servicios de Desarrollo de Carreras 

 

Para ofrecer estos servicios o actividades se han presupuestado $118,736.72 y ofrecerán 152 

servicios.   Los servicios a los que hacemos referencia son los siguientes: 

 

a. Servicios Prevocacionales de Corta Duración 

 

Para esta partida se asignaron $18,000.00.  Se impactarán 20 participantes.  La misma está dirigida 

al desarrollo de las siguientes destrezas de empleabilidad: 

 
a. Desarrollo destrezas de aprendizaje (“learning skills”): 
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b. Desarrollo Destrezas de Comunicación  

c. Desarrollo destrezas para las entrevistas de empleo 

d. Importancia del aseo personal, vestimenta adecuada para entrevistas de empleo y en 

el empleo luego que lo obtenga y otras destrezas relacionadas. 

e. Conducta profesional 

 

El desarrollo de estas destrezas está dirigido a preparar a los individuos para un empleo no 

subsidiado o adiestramiento.  Las mismas se incluyen dado lo establecido en la Sección 134 (c) (2) 

de la Ley WIOA en la cual se establecen los servicios de carrera a ofrecer.    

Para información relacionada con la asignación de fondos y participantes a impactar vea el Anejo: 

Plan de Metas y Objetivos. 

 

b. Experiencias de Trabajo e Internados conectados a Ocupaciones y Carrera  

 

Esta actividad se subvencionará con fondos del FY: octubre 2025 al 30 de junio de 2026. 

 

c. Actividades Preparación entrar a la Fuerza Trabajadora 

 

Esta actividad se subvencionará con fondos del FY: octubre 2025 al 30 de junio de 2026. 

 

d. Servicios de Alfabetización Financiera 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $9,000.00.  Se impactarán 20 participantes.  La actividad 

está dirigida a ofrecer a los participantes talleres conducentes a desarrollar las destrezas básicas 

relacionadas con el manejo de sus finanzas.  Algunas de estas pueden ser: 

a) Preparar el presupuesto del hogar, iniciar planes de ahorro y tomar decisiones 

financieras informadas en relación con el financiamiento de la educación, compra de 

vivienda, planes de retiro y otros 

b) Uso y manejo de tarjetas de créditos y débitos  

c) Reportes de crédito y como corregir problemas crediticios 
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d) Conocer otros productos financieros disponibles en el mercado 

e)  Educar a los participantes en relación con el robo de identidad, como protegerse y 

como identificarlo.  Que entienda sus derechos y protecciones relacionadas con su 

identidad personal y data financiera; 

f) Desarrollar actividades de información financiera para participantes que no dominen 

el idioma inglés incluyendo la elaboración y distribución de materiales de 

alfabetización financiera multilingüe y otros materiales educativos;   

g) Otros enfoques que ayuden a los participantes obtener el conocimiento, destrezas y 

confianza, tomar decisiones financieras informadas que le permitan una estabilidad 

financiera utilizando estrategias apropiadas para su edad y relevantes, incluyendo 

información oportuna y personalizada, guías, herramientas y adiestramiento. 

 

Para información relacionada con la asignación de fondos y participantes a impactar vea el Anejo: 

Plan de Metas y Objetivos. 

 

e. Aprendizaje del Idioma Inglés Integrado con Programas Educativos de 

Adiestramiento 

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $22,000.00.  Se impactarán 10 participantes.   La 

actividad está dirigida a ayudar a los participantes a obtener competencias en la lectura, escritura, 

habla y comprensión del idioma inglés para que éstos puedan terminar su escuela secundaria y 

continuar estudios postsecundarios, o colocarse en un empleo.  

Un Programa de adquisición del idioma inglés se define como un programa de instrucción diseñado 

para ayudar a las personas elegibles que son estudiantes de inglés a alcanzar la competencia en la 

lectura, escritura, habla y comprensión del idioma inglés; y que conduzca a la obtención del diploma 

de la escuela secundaria o su equivalente reconocido; y la transición a la educación y formación 

postsecundaria; o el empleo. 

Para información relacionada con la asignación de fondos y participantes a impactar vea el Anejo: 

Plan de Metas y Objetivos. 
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f. Servicios de Seguimiento 

 

Para desarrollar esta actividad no se asignaron fondos ya que los Servicios de seguimiento serán 

provistos por los Planificadores de Carrera (Manejadores de Casos) adscritos al Sistema. El servicio 

se ofrecerá a un promedio de 52 participantes, con salidas, para un promedio de 52 intervenciones.  

Los servicios incluyen consejería relacionada con el lugar de trabajo para los participantes que son 

colocados en un empleo no subsidiado hasta doce (12) meses después del primer día en que fue 

empleado.  El tipo de servicio lo determinarán las necesidades individuales del participante.   

 

Para información relacionada con la asignación de fondos y participantes a impactar vea el Anejo: 

Plan de Metas y Objetivos. 

 

g. Servicios de Sostén  

 

Para desarrollar esta actividad se asignaron $69,736.72.  Se impactarán un promedio de 50 Adultos 

que participan en las actividades antes mencionadas.  

 

Los servicios de sostén se asignan directamente a participantes que no los puedan obtener mediante 

otros programas que ofrezcan dichos servicios y sólo se ofrecerán cuando sean necesarios para que 

el individuo participe en los Servicios de Desarrollo de Carrera.  Los mismos se determinan como 

parte de la preparación del Plan Individual de Empleo.   Los servicios de sostén pueden incluir, pero 

no se limitan a: 

 Transportación 

 Estipendios 

 Cuido de Niños y/ o Dependientes 

 Asistencia en la Vivienda 

 Asistencia con Pruebas Educativas 

  Acomodo razonable para personas con impedimentos 

 Referidos a Servicios de Salud 

 Ayuda con uniformes u otra vestimenta de trabajo apropiada, así como herramientas 

relacionadas con el trabajo, incluyendo artículos de seguridad 
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 Pagos y cuotas para aplicaciones relacionadas con empleo y adiestramiento, pruebas 

y certificaciones 

 Servicios de Asistencia Legal 

 

Para información relacionada con la asignación de fondos y participantes a impactar vea el Anejo: 

Plan de Metas y Objetivos. 

 

 

D. SERVICIOS DE ADIESTRAMIENTO 

 

Las actividades de adiestramiento se subvencionarán con fondos del FY: octubre 2025 al 30 de junio 

de 2026.  Además, se utilizarán balances disponibles del AP 24.  
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